
DECRETO Nº  096/08 
 

VISTO: 

 Que resulta necesario realizar compensaciones de partidas del presupuesto general de 

gastos y cálculo de recursos vigente;  

 

Y CONSIDERANDO: 

   Que la Ordenanza Nº 2054/07, Ordenanza General de Presupuesto vigente 

para el corriente año, en su art. 13º inc. II ) faculta al D.E.M. a efectuar compensaciones  entre 

las distintas partidas de una misma área entre los distintos incisos, ítems o sub ítems, siempre 

que ello no modifique el total fijado para el presupuesto, ni implique incrementos en el total de 

cargos previsto en dicha ordenanza; 

   Por ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 

 

DECRETA 

 

Art. 1º.- COMPENSANSE las partidas del presupuesto de gastos y cálculo de recursos vigente 

para el corriente año, según el siguiente detalle: 

 

Cuenta - Designación Presup. Aumento Disminuc. Modificación 

15.1.01.004 - CARGAS SOCIALES $ 300,309.74   $ 25,000.00 $ 275,309.74 

15.2.07.055 - OTROS BIENES DE 
CAPITAL $ 993.69 $ 25,000.00   $ 25,993,69 

TOTALES Correcto $ 25,000.00 $ 25,000.00 Correcto 

 

 

Art. 2º.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno de la 

Municipalidad de Capilla del Monte.- 

 

Art. 3º.- COMUNIQUESE córrase vista al tribunal de Cuentas y al Concejo Deliberante 

publíquese dése al Registro Municipal y archívese. 

 

Capilla del Monte, 16 de Julio de 2008.- 

 


